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D 10 OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEJlCITO

:RELAC10N QUE SE el'!')..

Comandante de Infantería D. Abe
lardo Rivera Iru:egui. de a' las órde
nes del Director del Depósito Geográ
~coe Histórico del Ejército, a ,las
orde!1es del Jefe Superior de Aero
náutlca.

Comandante de Artillería, D. Daniel
Morgaez Selma, de la Capitanía ge
l,l'eral de la tercera rc.~ión, al regimien
to Cazadores Vlctnrla Eugcnia 22 de
Cahallería. j

Capitán de IllfnntC'ría D Carlos
SUiíl'UZ de Figuurna y C~CQU~X de ¡¡
l~s 6rdelll.!s, !lel Jefe SUI)urior 'de :as
l,uer~as Mlhtar~s de Marl'uecos, a.l
'I erelo. (Caballel'la).

,Ca.1?It{m de Ingclliuros, D. Arturo.
Rolda!l LaftlentcL de a In. órdenes
del DIrector del Depósito Geo'S"ráfico
e Histórico d'el. Ejército, a las órdenes
del Jefe SuperlO'r de Aeronáutica.

Señor...

PRAcnCAS DE ESTADO
MAYOR

Circular. Excmo. Sr.: E: Rey '(que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner que los jefes y oficiales, alumnos
de la trigésima primera promoción de
la Escuela Superior de Guerra, com
prendidos en la siguiente relación, que
comienza con el comandante de In
fantería D. Abelardo Rivera Irulegui
y termina con el teniente de Caballe
ría D. Eml1lo Bonaplata Caballero,
pasen a: terminar sus prácticas en
fin del presente mes en I.:lS Cuerpos,
centros y dependendas que se expre
san, a continuarlas en los que también
se indican, donde permanecerán hasta
fin de didemlhre del año actual los
que sean destinados a Cuerpos y has
ta filll de noviembre les. que 10 sean
a las órdenes del Jefe Superior de
Aeronáutica.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1930.

BE-lmNGUIm

BERENGUEa

de la primeraSeñor CapitÚ(1' general
región.

Señores Ca1!itáll general de la séptima
;región e Interventor general del Ejér
cito. '

lio Fernández Pérez, en concepto de dis
p()(¡.ible en esta región:, al teniente coro
nel de Caballería D. Angel García Val
yerde, que desempeñaba el cargo de ayu
dante de >campo en el anterior emPleo
y des1:ino dd referido General.

De real orden 10 digo a V. E. para·
su conocimientG y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2f) de. julio de 1930•

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL:

Subsecretaría.
DEMANDAS CONTENCIOSAS

DESTINOS ,
te~l\'.cmo.. Sr.: El Rey (er. D. g.) ha
Sec do a. blel1110mbrar j ef.e a las órdenes,

retanol del Teniente general D. Emi-

Seffor...

Circular. ExcmO'. Sr.: Promovido
pleito- ¡por doña Mercedes Martín Va·
le, viuda del escribiente auxiliar del
lll

'
egociOOo. ,de ajustes y liquidación

de CuerpolS disué'ltos del EjércitO',
Emilio López ~lanco, con resLdencia
en esta Corte, calle <le ToIé'Clo, 135,
tercero, letra B, contra el acueIldo Sermo. Sr.: Conforme con la pro·
deol ~onsejo SUJpremo- del Ejército y puesta que -el Vicario general Cae·
Marma de 29 de octubre <1é' 1928 trense remitió a 'este Ministerio en
(D. O. núm. 246), !Sobre la pensión 20 del mes actual, el Rey (q, D. g.)
qU~. "p!ldtera corresponderle por fa- ha tenido a bien disponer que el ca
f1eclmlento ·de su esposo; la Sala de pellán segundo del Cuerpo Ec1esdásT' Contendoso Administ.ativ-o del tico del Ejército D. Juan Sánchez

rlbun.al Su¡premo de Justkia en 10 Nieto, de la Comandancia de Arti
del ·mes. actual ha dictado sentencia Hería del Rif, pase destinado como
en .e~ cltado. p1eito, cuya parte dis. forzoso al bata1l6n de montaña Reus,
~O'SltlVa es' como, sigue: «Fallamos: 6, y el de la misma clase y CuerlPo
lau~ debemos declarar y dé'Claramos D. Manuel J over Mira, del batallón
. mcompetencia de la jurisdicci6n de montaña Lanzarote, 9, pase a
JContencioso-administr~t.iva 'Para co- prestar sus servicios oomo forzoso,
llOcer de lad~manda promovida en en comisión, sin derecho a dietas y
~ombI1e~ ,de ,doña Mercedes Martín sin dejar de lP'ertenecer .a su actual
Sale, contra la lllcol'da:da del Consejo destino de plantilla, a la expresada
dupremi? de Guerra y Marina ·de 24 Comand?-ucia de Artillería del RH,

le 6
8
ePhembre de 1928, comu.n'icada con arre.'glo· al ,caso terc'ero ,de la real

e 2 de octubre lS.igui'ente.ll olíd:en circular de 16 del actual
n!= habiendo dis;pue.'Sto el Rey (que (D. O. núm. 158) para cum!plir tres
cito¿ guarde) el cumplimiento de la meses y siete día'S que le faltan para
s a a sex:te:r;cia 10 digo a V. E. para el primer turno. .t co:noCl,mlento y demás lef'ectos.¡ De real orden 10 dig.o a V. A. R.l\rJ ,gduarde a. V: E. muchos, años. para s;t conocimiento. y demás,efec-

a Il 28 ,de Juho de 1030 • \ tos. D'loe guarde a V. A. R. mochos
año,s. Mllidric1 28 de jU'lio de 1930'

BElt1tNG'Olllli
DAMASo BEnNCI"01ll:\t

SeñoT Capitán .genera~ de la cnarta
regi6n.

Señores Vi,cario, Gene·ral Castré'nsl.'l,
Ca¡pitán genreral de la primera re
gi6n, .Jefe SU¡:lerior de las Fuerzas
Mili.tareos ,de MarruecOlS 'e Int,erveu
tor genera:l del Ejército.



~ ...'--.... _..., ...._.",,_~;'-"t.+ all"~:-1it itUu

Excmo, Sr.: En cumplimientCi de
lo di¡:¡puc¡:¡to en e: real decreto de 4 de
julio de 1925 (D. O. núm. 148) Y p,or
reunir las condiciol1'es que en el :rxIlS-

Excmo.. Sr.: Vista la instanda pro
mo,vida por 01:1 sarge'ntCA de Carabi
neros «Al servicia, dvil de'1 Ministe
rio de Hacienda), con de;¡tinoen la
Delegaci6n del Ramo' en Val,encía,
D. José Góm'ez Berná, .en solicitud
'CIe que le sea concedida la vuelta al
servício activo, en analogía con 10
dispuesto para lo's jef,es y oficia;les
.ccAl servicio< civil de otroo Ministe
r,ios», por r,eal 'CI·e,cr.eto núm. 1.262 de
8 de mayo ú:1timo (D. O. núm. lOS),
teniendo, oI:n cuenta que no' 'existé di,;
poosición legal por la que se le ¡pueda
conceder ·la gracia qu.esolidta, Y

,que por este m,ismo motivo le fué
¿¡'enegada igual aSlpiración al cabo de
,dicho Cuerpo D. Eduar,do García
Boyano', por rea:lo,rden de 29 de
marzo próximo, pas1\Ido (D. O. nú'
mero 74), .el Rey (q. P. g.) se ha
servido .desestimar la petición del in-
teresado. .

De real ,orden lo digo, a V, E. pa
.ra 'su ,co:nocimiento· y demás efectos.
Dios guard,e a V. E. mucho$ altOS.

Madroid 28 de julio de X930.

BtntNGt7¡¡:It

S~:ñor Director g"cMralde, Cl1rn"bi
llaros,

~. O. núm. 168

RESIDENCIA,

&DDlllon do lomotarra
ASCENSOS

VUELTAS AL SERVICIO

"

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el Teniente general D. Emilio
Fernández Pérez, el R.ey (<1. D. g.) ha
tenido a bien autorizarle para que fije
su residenda en Alcalá de Herrares (Ma
drid), en concepto de disponible.

De real orden -dO digo a V. E. pará
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. },fadrid
29 de julio de I930. \

BERENGUER

Señol:" Capitán general de la. primera
regioo.

Señores Capitán general de la séptima
reglón e Interventor general del Ejér
dto.,

BERENGUER.

Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supre

mo del Ején;ito y Marina y Capitán
general de la tercera región.

guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1930.

RESERVA

REEMPLAZO

30 de julio de 1930

D. José Alonso Gil, al batallón de
montaña Gom1era Hierro, n.
. D. Gregorio Boñar, a la. base a.ércea

de León.
D. A:utonio Vira Palmer, al :I:'egi

miento mixto de Artillería de Ma
llorca.

D. Fr~ndsco Company Mas, al
Fuerte de Enderrocat (Baleares.).

D. Basilio Santiago González, a la
Comandancia de Ingenier06 y regi-.
miento mixto de Artill.ería de TeJJie
rife.

D. Juan Rodríguez Ferná:ndez, al
regimiento de Infantería Gravelinas,
número· 4I.

Madrid 28 de julio de I93o.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Visto .el '6scrito que
V. E. dirigió a ~ste Mnisterio en I4
del mes actual, dando cuenta de ha
blO'! -,dedarado en situaci6n de reem
!plazo provisional por en,fermo, a par
tir del día 5 del mismo, al coman
dante de Carabinel'os, con destino
·en la Comandancia de Pontevedra,
D. Gaspar EsóudeTOo 'Matamoros, .el
Rey (q. D. g.) se ha servido apro
l)ar la ,de'terminaci5n de V. E., po,r
ajustarse a 10 dispuestO' (;n la real
o,rden circular de S de junio de 19O5
(C. L, núm. XOl), y disponer que
el expresa:do jefe quede de reempla
zo por 'enif,ermoen la tercera regi6n,
desde la indicada. fecha con resi
,d(;nda ,en .Mcantarilla (Murda) y
afecto para sueldo a la Comandancia
d~ ~icho Cuerpo ,en la misma [lro
VlnCla.

De real orden lo digoaV. E. pa.
ra. su conocimiento y demás, <efectos.
D.IOS guarde a, V. E. muchos años
Madrid 28 de julio de 1930. .

(BERJ:NG'UJ:3l.

Señor Capitán gene'I'al de la octava
región.

Señores Capi.tán general de la terce
ra l1e{l'i6n' y pirector general de
CarablIl.'eros.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g. ) se
ha servido disponer pase a sitt1acíool de
reserva, pO,r haher ct1ltlJ>Hdo, la edad re
glalllentaria el día 27 del mes actual,
'COll arreglo a lo dislmesto en la le:;y
de :2<) de 31111io de:; 191B CC. L, l1{tm,tr(9),
el '~Omnl\tlal1tc ele Cnl'ahillcros, 0011 desti~
llll elt la ConmlHl:meía d() Mm'da, do¡¡
JmH1 Gal1t'frO A!l't1sHutl,COll el sltc.l<!o de
(¡oo lK's('tas llU'nRll1\11c~ qtH.1 le 1m sido
HQfín1ado QiOl' iÚ C()1l8~3 o SU11l'Ctl1Q del
Ej~l'dt() y Mal"ina, ¡~hOllnb1e a val·til·
ck r" de ngoRCo llr6xiulO, lim" la tlllidud
l,que u'Ctm~lm{)nte licrtcl1ccc, a 1n '11.te
qtl~da afecto, por fij al' su rcsidem:ia en
Cartagcl18. {Murcia).

De real orden 10 digo a V. E. para
Su conocimiento y demás erectos: Dios

270

'Capitán de' Infan,tería, D. Leoncio
Lacaci Martínez, del Grupo de Fuer
zas' Regu:ares Indígenas de Centa, 3
CCaiballería)', a la! Comandancia de
Artillería de Ceuta.

Capitán de Infantería, D. Alfonso
Romero de Arcos, de a las órdenes
del Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de 1Iarruecos, a la Comandan
cia de Artillería de' Ceuta.

Teniente de Artillería, D. Ramóm de
Prado y Maza, de la Capitanía gf<ne
ral de la primera región, al regimiento
de Infantería Covadonga, 40.

Teniente de Infunif'ría, D. Fran
cisco Sanchís Candela, de a las ór
denes Gel Jefe Superior de :as Fuer
zas 1YHlitares de Marruecos, al Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Ceuta, 3 (C-aballería). ,

T,eniente de Ca:ballería, D. Emilio
Bonaplata 'Caballero, de a las órde
nes del Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, a las órdenes
del Jefe Superi;:r de Aeronáutica.

Madrid 29 de julio de 1930.-Be
renguer.

Señor...

PRESBITEROS

Circular. Excmo. Sr.: Conforme
con lo propuesto por .el VIcario gene
ral Castrense en lS del mes actual,
«'Jil Rey (q. D. ¡r.) $e ha servido dis
iPon!er ,que los presbíter.os de la Ju
risdición Eclcsiástca {)r,dinaria que
se ,expresan ,en la siguiente reladón,
que ¡princip,ia con P. Lnis Echevarría
Edlevarría y termina COn D. J~an
Roorígue'Z F.¡mnoánd!ez, lSe ,en,carguen
de los servicios espit'itua:les de las
fuerza:s de los Cuerpos y u:n.idades
que se .citan, los cua16lSo disfrutarán
de la gratifkaci6n menGual de: 75 ¡pe
setas, ·con cargo a la partida que! fi
gura ,en el capítulo nOiVeno·, artículo
únko ,de la Sección terc,er,a de<l vi
gente presupuesto" mÍ!entras desem
(peñen :e.l cometi·do· que ~e les as.ígna.
con arreglo a lo prevenMo en las
X1ea~es 6J:1dJernes iComUlIlk:¡¡das de x5
de abrill último 'Y de; xx del mes
a,ctual.

De real orden lo ,digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ecto:s.
Dios guarde a V. E. mucho<.lañoG.
Madií,d 28 de jU'lío. de 19(30.

BEID:NGUER,

RELACIÓN QUE SE CITA

P. Lui,s Ech'lVarría Echevarría, al
Aer6dromo de Getak

D. Juan B:mtistn. Poaner, a.l HoS
pital Militar de Cádiz.

D. Mnl"in11O de la Torre, al dos~
tnca,mento del l'cg'imicnto- Al·tel1lerío.
ligera, :2 (G:rnnadn.)

P. J056 Lóp(17, Rico, nI hatnllón do
Cazaclnrrs Catf\Jluño, ,1,

P. Pablo' Mn!co V~'li1ln,a los gru.
....08 del N)g.imiento, de Artillería Ji~

gera, S (Calat¡ryu,d.)
D. .;ro;¡é María Sollabre Lazcano" al

Fuerte de Alfonso 'XII (Pamplona.)
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Fuerzas
lo

Ejército.

BEllliNGUER

BEUNGUER.

INUTIr,.ES

- DISPONIBLES'

Sf?ño.r Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del

De real orden 10 digo a V. E. para
su <:onocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1930.

Señores Capi'ta(1oCs generales de la pri
mera y segunda regiones.

Señor Imerventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el tooiellte corO'"
nd y <:omandante de Infantería D. Car
los Hurtado de Amézaga. y Zabala y
D. Mariano Gómez de las Cortinas
Atienza, queden dispooibles forzosos en
la prime:ra y segunda regiones, respec
tivamente, por haber cesido en los <:ar
gas de ayudante de campo el primero,
po:r -pase a la reserva. del Gerueral don
Felipe Navarro y Ceballos Escalera, Ba
rón de Casa Davalillo. y el segundo
por ascenso del Gerueral D. Isidoro de
la ,Torre Santana.

De real' orden 10 digo a V. E. para,
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchós años. :Madrid
:<:9 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: En vista de los expe
dientes instrufdos en ese territorio a
petición de los individuos de tropa
del Arma de Infantería que figuran
elll la siguiente relación; que empieza
con el soldado Mohamed Ben Ab
delkader, núm. 9.826 y termina
con el de igual clase, Amar Ben Ad'l}ú
núm. 2.7x6, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con· 10 informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha servido disponer que los inte
resados causen baja en e: Ejército por
hwber sido declarados 1nútiles y ha
llarse comprendidos en los 'J)receptos
que se indican a continuación, cesanlC10
en el percibo de los haberes que disw
frutan por fin del mes actu.al y hadén
doseles el señalamiento c1e haher pa
sivo que les corresponda por el citado
Alto Cuerpo a partir del próximo mes
c1e agosto. '

De r'eal O:'d~!l 10 digo n V. E. pa
ra. su conOCimiento y demás dC'do,;•
DIOS guarde a V. E. llHldl'JS aiw,;.
Madrid :oS ele julió de !¡¡so.

BERl":NGUEIt

Sofior Jefe Superior do lus Fuc!'xus,
Militares de Mm·l·uecos.

Seíiores Fresic1ente del Consdo 8t1pre
1110 del Ejército y MarilHt e In'tcr

.vento!' general del Ejército.

Artículo lO.

Turno general.

Capitanes.·

D. JuliáIll Suár-ez Inc1án Prendes,
del regimiento Melil1a, 59, al Servicio
de Estado Mayor.

Real decerto de 27 de jU1Iio úItúiid
(D. O. núm. 142).

D. Francisco GarQía Yiñals. de:
Servicio de Estado ~rayor, al' regi-
miento :Meli11a, 59. .

Madrid 29 de ju:~o de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 10
dispuesto en el artículo tercero de la
real orden circular de 22 de (J()viembre
<le 1926 (D. O. núm. 265), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
el teniente del regimiento de Infantería
Sevilla núm. 33, D. Ricardo Soria Va~
lero, se presente 001 Madrid destinado a •
los carros ligeros de combate, en co
misión, por el tiempo de seis meses,
",1 cual percibirá la gratificación men~

sual de 125 pesetas que asigna la real
orden circular de 21 de septiembre de
1926 (D. O. núm. 213), a los oficiales
alumnos de la Escuela Central de Gim
l(J<\sia, la cual será reclamada en extrado
por el ciotado regimiento, cesando en di
cho cometido el del mismo em[Jleo don
Emilio Cros Serrano, el cual se incor
J)orará a su -destino de plantilla.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conodmiooto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años.• Madrid:
29 deejulio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
-regi6n.

Señores Capitán general de la tercera
rc:gión c Interventor gener¡¡.l del Ejér
dto,

•
'Excmo. Sr,: El Rey (cl. D. g.) se ha

sel'vido disllon~r c¡nc el primer patrón
de In. Comparlia ele Mar de Larnche del!
Jasó Ramos Pére:¡;, .ascenclicho n dicho
(:lllpleo 1101' real (lI'den de 28 de junio
pr6ximo pnsndo (D. O. núm. 144), con
'tillÍte en SIl mismo destino, surtiendo

la efectos admillistrativosesta disposici6n
al a J)artir de la r<lvista de Comisario del

presente mes.

mo se determinan, el Rey (g. D. g.)
ha tenido a bien eoncllder el empleo
de C0mandante al capitán de la escala D. Emilio Zubiri A:guirJ;::e, del re
activa del Arma de Infantería D. Luis gimiento Ferrol. 65. al de Ordenes
Pastor Coll, con- destino en el regi-Militares, 71, continuando en la co
miento de Gran'3.da núm. 34, que se' misión que le fué coaferida por rea:
halla declarado apto para el ascenso, orden de 16 de abril último.
dehiendo disfrutar ell el que se :e con- D. Félix Ojeda Valles, del regi
liere la antigüedad que oportunamen- miel1to Ordenes 1íilitares, 77, a la
te se le señale y quedar disponible zona de reclutamiento de Burgos, 28.
forzcEO en esa región. D. Juan Pruna Fernández-Flores,

De real orden 10 digo a V. E. p;¡._ de la zona de reclutamiento de Bur
ra su c<lllocimiento y demás efectos. -gas, 28, a :a caja de recluta "La Pal.
Dios guarde a V. E. ~uchos años. ma, II9, continuando en la comisión
:Madrid 26 de julio de 1930. que le fué conferida por real orden ¡je

2 de abril último.
BEllliNGUER

Señor Capitán general de la seguruda
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BEUNGUER.

Señor Ca' 't' .pI an general de Cananas.

Se;~ores .<?apitán general de la prime-

E"re¡pon e Interventor general del
Jerclto. '

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
c?nc~rso anunciado por real orden
ceCIMr de 14 G.el actual (D. O. nú
U1;ro I~3) p¡¡ra proveer el cargo de se
¡¡t.l1dG J~f<, du Somatenes I¿e Canarias,
~Oll. r<'Sl(leudn. en Santa Cruz de 'l'e~
dcnfe, .el Rey (q. D. g.) se ha servi~
dO deSIgnar, para ocuparlo' al coronel
ci Infant<':'¡a, D. Vicente Díaz Garw1dlspc\ll:ble en la primera región.
ra e r<'al 'O~'den 10 digo ll. V. E. pa~
D' su conocllniento y demás efectos.
1l~d .~uarde '¡¡' V. E. muchos años.

1'1 29 de julio de 1930.

Seño l•...

CirCUlar E S EDios . xcmo. r.: 1 Rey (que
qUe logu~rde) Se ha servido disponer
COUl r~ J~fes y oficiales de Infantería
qUe ~o~.(hc1os en la sigiuente relación,
GaMo lenza co.nl D. Federico Chacón
GarcíaY-1_ terllll11a con D. F¡'ancisco
tinos quelUals, pas~n a servir los des
c0ulo, rect'~~ J~. mIsma se les serala,
24 del 111 I cnclon a la real orden de

De re:t aCiual (D. O. lIílln. 165).
ra su Co O~( ~n 10 digo a V. E. pa~
Dios 1l:uanOCltlllento Y. demás efectos.
}.¡[adrid 2;d.;. ~ 'y. J1. muchos afios.

\.le, JU.IO de 1930.

BEl.U:NGUEB.

lt1n.ACr6N QUE SE CITA

'I'elli¿ntes cOI'oneles.

ArtíCUlo -prÍll1 ero.

p. Federic' eh .Caja ele o aCOll Gandoy de
regiltlie ~ecll~ta de La I'alma 'II9

llto 1· crr.;)l, 65. '. '



D. O. núm. 168

--

DISPONIBLES

Sel'mo. Sr.: Vista la instancia pr~
movida por el alférez de CaballerJ2
(E. R.). cOn destino en el reghnieJldt.o
ele Dragones Santiago, núm. 9 de l·

ella Arma, D. BelíS'ario Calles pa
chón, cn súplica de que se le conc~b~2
el pase a la situación, de dispoll1 .e
voluntario, COI1 residencia en Barce/

d
o,

na, -el Rey (r¡. D. g.) se ha serVl o
acceder a 10 solicitaclo, por existir e~
cedellte en su empleo, C011 arreglO
a lo disptllisto en la re'a,l orden circ~'
lar de ro de febrero último (D. O. nU'

meros 33 y 45, respectivamcnte).
De rea: ordeu 10 digo a V. A. R. pa

ra su conocÍlnineto y demás dec;os,
Dios guarde a V. A. Ro muchos anos.
Madrid 29 de julio de lOSO.

,:,
DÁYASO BEIlli:NG~

Seííor Capitán geniCral de la- cuarta
región.

Seüor Interventor gCl1eral del Ejér-
cito. '

Senor...

Circula!'. E:z:cmo. Sr.: Promovidos
al empleo de a:férez por real orden de
17 del. mes actual (D. O. núm. 160),
los siete alumnos de ingreso ,iireetv
que cxistían en la Academia de Caha
Hería, el R·ey (g. D. g.) ha tenido .a
bien disp.:;ner que los capitanes de dl
cha Anna agregados al expresado
centro de ~nseñallza. D. Juan Rodrí
guez M:'artínez, D. Vicente Lobo de
2Xoriega, D. Ramón, de Meer Pardo y
D. Francisco EílrÍquez BoteMa, que
den disponibles forzosos e11 la sép
tima. región, yqlle e: teniente D. An
drés Garcia Ortiz, en cemisión en
la referida Academia., ce'Se en ésta l'
se incorpore a.l regimiento de Lanceros
Farn.esio núm. 5, Cuerpo a. que per
tenece.

De real orden 10 digo a V. E. pa'
ra su conocimiento y demás éfecM.
Dios glturde a V. E. 1l1ucl1il5 añM.
Madritl .29 de julio de 1930.

BERENGU'llll

MATIUMONIOS
olici'

Excmo. Sr.: Conforme con 10' s don
tado. pOI' el teniente de Cll.baller!a e~
Jo!JsÍt-s GayáJtl' Hernánr., C011 dcstl~ascl
el ¡:eglmiento Cazadores de IDUS. (que
lIejos, IS.· de dicha Arma, ca ey dei4e .
Días guarde) se ha servido COl1~ coJl
licencia para. contraer mat1'Íll101110

dofía Eladia Cubero. Ca·stejón.

BUENGUEB.

sección no CabaUol'fa 11 erra Caballar
OARRERAS DE CAB~LLOS

Señor...

Seu,or...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (.que
Dios gllarde) Se ha. sen'id@ dispoller
se anunde el concttrso de una vacallte
lle capitán de C~ubal1ería, sccretal'Ín
llCl'mancn te de. cansas, que existe en
la dl'l't1l1'sc1'ipci6n de Melilla. Los
aSpir'ltlltcs 11 ella, prollwvcr{m sas ¡IlS~
tnnclas ('11 el plar,¡J dI) vcinte días, 1\
euutar t1cSth~ la ícc.hn de 1u 1'11bJi·
meil'lll dt1 ~'stn roa: Ol'tlCll, in,sttmcias
qU{~ a1\,I111paí'la(hts de lllS hojas de sor
vicios 'Y de hl.'dlOS de los ínterQsfI,l!os
y dcn¡{is 'r!tlGtll1ll.mtiJS justíficativ()s de
su aptitud Sllrnll Cllrsadas directmucll
te por al jefe dI) Quien dcpendan a
la auto'ddud httlieial de la. me'tlciolla
(;a circllnseripción.

:De re:al orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Circular. li:xcmo. Sr.: El Rey (que
Diús guanle) ha tenido a bien disPQ
!ter 'lite la real orden cil'cular de 17'
del año actual (D. O. núm. 160), se
cl1tienda rectificada 6n el sentido qM
la vacunte anunciada a COllcurso cnl el
\lep6sito de recría y dOlU'a de Ecija,
corresponde al empleo de comandante
y 110 al de capitán C,)1ll0 por error se
consignó.

De real orden 10 digo a V. E. pa
l'a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio.s.
Madrid 29 de julio de r930.

Circular. Excmo. Sr.: En. vista del
escrito dirigido a este Minsiterio por
el Presidente de la Sociedad de Fo
mentiJ de la cría caballar de España,
en solicitud de que se autorice la con
currelld3" de iefes y. ,oficiales del Ejér
cito a la'" carreras de ca:ballos que han
de celebrarse en Sail::>Sebastián, du
rante los días 23, 28 Y' 31 de agosto;
4, 6, Ir, 14 Y r8 de septiembre pró
ximos, el Rey (q. D. g.) ha tcnid-o a
biel1 acceder a· 10 solicitado, debiendü
sujetar:se para su celebración,' concu
rrencia. de jefes y oficiales y demás
extrenlOS a 10' determinado en el re
giamento de r3 de octubre· de 19r9
(c. L. núm. 324). Es asimismo la
voluntad de S. U. que d Capitán ge
nera: de la primera región cDlliunique
esta concesión al mencicnado Pre
siden.te.

De rea.l orden 10 digo a V. E. pa
ra su couucimiento y Eemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de julio de 1930.

B'SRENGUER.

RJESERVA

LICENCIAS

Señor Callitán general de la. primera
región.

IExcmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se
ha servido disponer que el cap!táu 'le
In'rantarín. CE. Ro), con destltw an
la circunscripción 4e r~sl'l'va de LOI:
ca núm. 30, D. Au't01110 Romero V¡
fías, pasc a sittlaci6n de reserva p~l'
haber c1lll1pli¡1.¡ la edad reglamel;tarJa
el {lía 6 del mes actun:l, abllnuudo
sele el haber (lue le seítale el Cou
scjo SlllJrClllO dd Ej<:;rcito y Matina,
a pat·til· de primero de agosto pr6
ximo.

De 1'\'11.: ¡))"'!('ll lo digo u V. E. pu
ra sn cOll"timiento y {ll.lmfis (lfQCtl,S.
Dit'ls ~lml'tlQ ti V. R mlldltlS tinos.
Mallric1 ~9 \lll julio de 1930.

111';Jl,llNGUB:R.

Sdi"r Capitán general do la tOI'CCl'(1,

¡·egi6n.
Señores Presidente del COI1;scjo 8u

'prelÍlo elel Ejércíto y M~;H1.a e In
terventor general del EJere.lto.
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Dios guarde a V. E. muchos años. !fA
Madrid 29 de julio de 1930. ¡.l

Z
BERENGUER 'üi

Señor... ~

Excmo. Sr.: V:ista la instancia que
V. E. cursó a este 1HnisterIi? .en 16 del
actual. promovida ):>01' e~ capltan de I(l
fantería D. RodrIgo FIgueroa. Berme
i illo, sUP\lrnumerario sin stteldo en esta
regi6n, ~ll sú1,>lic:l. de qt1~ se le con~~
dan veinte días de 1)ermlSO -pa~a 131a
rritz IFril(lda) Y Lucerna (SUIza), el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a
10 solicitado !por el r;currellte,. con ali~e
glo a cuanto determman las mstrucclO
nes aJ.}robadas por real orden de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real ordCOll' lo digo a V. E. 'P'!'ra
su 'Conocimiento Y demás efectos. DlOS
guaral" a V. E. muchos años. Madrid
~9 de julio de '1930•

:RELACIÓN Qtl'E SE CITA

Heridos en cantJII.Iñt1.-ArliCfllo se
Vm¡do de la le~ de 8 de illlio d~ 1860.

S.01dado, 'Mchamcd Ben Abde,kader
Dl1kaH núm. 9.326, del Grupo de Fuer
zas R;gulares Indígenas de C;eut:, 3·

Saldado, Kapor Ben Laasml, nume
ro 1.940. del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache.. 4..

Soidado. };fohamed Ben Mlzzlan,
nÚin. ú37, del Grupo de~Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas, 5·

Accülente forluíto.-Glase segun.da,
secció1~ segunda de la real orden de 18
• septiembre de 1836.

• Soldado, Amar Ben Addú, núme
ro 2.716, del Grupo de Fuerzas· Regu
{ares Indígenas de Alhucemas, 5.

'Madrid 28 de julio de r930.-Be
renguer.
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PREMIOS DE EFECTIVIDAD

D. FiTancisco Al1omo, BUTillo, dis.
ponibile forzoso en 'la quinta región.

D; P,aulincr Sánchez García, jefe
local .de eduoa.ción física, ciudadana
y proemilitar de Pastrana (Guadrola.
jaTa). ,

.n. F¡ranósco Ruiz Escudero, j-efe
local de educación ffsica, ciudadana
y premilitar .de A1eca (Zaragoza).

D. Alfonso Puig RUSlSO, ayudante
de campo del General de brigada don
Francisco Fermo:so Blan:;().

;D. Jooé Man:tínoez de Baños Foe
-rrer, del nepó<;ito de semeutale-s ite
la quinta zorra pecuaria. .

D. José María Alvarez de Tol1.edloo
y Samani{lgo, Conde de la Ventosa,
del regimiento Húsares de la Prin
cesa, 19.

D. Federico Garda Balmori, del
regimiento Lailloeros Farnoesio, 5.

D. Fedoerico A:lvarez .de Quevedo.
y León, ayudante de campo de Su
Al1teza Real don Foernando de Bavie
ra y de Borbón, Infante de España.

D. Felipe Santander Morondo, je
fe local de educación física, ciuda
dana y premilitar de Medina de Río
seco (Valladolid).

D. Enrique Franch Alised'Ü, die.
po<r:iblt forzoso en la séptima re
gión.

D. Luis de Vicente Sasiain, del
reg:mil'1lto Cazadores Galicia, 25.

D. Lfi:c!',::ic Rodríguez Valderrama.,
dl'1 mklll(J.

D. Bernardo G:I P:na, dieponible
ron:oso en Mdilla.

D. Juan Villa(';an Garda, diS;poni..
b¡e rOTzoco en Meli11a.

D. JMé Ruih,\1 Miramonte5. del
r.effimiento Dragones Numandá, n.

D. Carlos Rivera Mallaina, del
Censo y Estadística. de la segunaa:
zona pecuaria.

D. Antolín de Agar Carl6s, de la
misma.

D. Guillermo Rico Ruiz, disponi
bl-e forzoso en la segund.a región.

D. Ram6n Escofet Alonso, diGpo
nible forzoso en la segunda región.

D. LuifJ Moreno Torroo, de la Ye
guada militar de Jerez.

D. Aldolfo Varela Toca, disponi
ble forzooo en la cuarta r·e¡gi6n.

D. Gabino Arrias Quir6s, diep<Jllli
bl'e forzoso .en la cuarta regi6n.

D. Joaquín López Abad ,de Soto"
del Depósito de sementale.sde la pri
mera zona. pecuaria,.

D. Juan Huerta AHaro, ayudant~
de ,campo ,del Teniente genera!' don,
Rafaell Pérez Herrera.

D. Juan Orteg.a V,el1ázquez, jefe lo~

cal de educ,ad6n físí,<;a. ciudadana y
premilitaT de Ron·da. (Má,~a,ga).

D. José Serantes GÚ'nzá:lez, .del
E,stablecimiento de Oría Caballar die'}
P,ro,teoctora-do. de Marruecos.

D. Ra.fa.el ~íbáñez de AMe,coa 'Y U:r~
cul~u, dl~pombUe forzooSo en la g.exOO¡
r,e,g,16n.

n. Juan García' ¡{'eyes, jefe 'lo'calt'
de ,educación fíoSi,oa, dudlliétana 1
pq;emi,Htal' de Santo Domingo de la
CaJlzada (L'o¡grofi.o).

D. Joa:qU!n Benito L6:Pez, jefe 10,..
cal ,d.e edu>cad6n f!JS'ica, ciu,dadan:a l
;plJ:1elmlHtlar lde Ftrechilla. {Pall,enciJa."

D. Ga:bino. Rko Rodrígu,ez, diSWOJ
nibloe fOirzo<SQ en la, s,exta [·egWn.

BERENGUER

D. Fernando- Ga;rda Hernández,
disponible forzO'So en e;anarias.

D. Enrique Martinez Montaña,
ayudante de campo, de'! Geneml de
brigadaD. Guillermo Kirk;patrik
O'Farril.

D. León Sanz Camino, del regi
miento Lanceros Reina, 2.

D. Eladio Muñoz AJté.s, del mis
mo.

D. Alberto María die Borb6n y
D'ast, .del Colegio de Huérfanos de
Santiago.

D. Alfonso Si¡ió Cortés, del mis
mo.

D. José Rubio Saracíbar, del mis
mo.

,D. Leandra L6;pez <1e Vicuña y
Mm:tinez, del mismo. .

D. V.iGent~ Vázquez Delage, del
regimiento Cazadores Treviño, 26.

D; Manuel Núñez Llanos, juez de
causas de la circunscripción d-e La
rache.

D. Luis Ponte y Manso de Zú
mgu" ayudant-e de campo del Gene
ral de brigada D. Miguel Ponte y
Manso de Zúñiga.

D. Carlos Crisóstomo y Prats, je
fe local de educaciótL física, ciuda
dana y premilitar de J erezde los
Cahalléros (Badajoz).

D. Valeriana Weyle·" Santacana,
disponible fonoso en la primera re
gi6n~

D. Alfredo Jiménez Orge, dispo"
nihle forzoso en la misma.

D. Federico Martinez de Veias<'o
v J:,.(>pez, jd<l llocal de educación
fís~ca, ciudádana y premilitar de Vi
llrtloyosa (Alicante).

B:ERENGUE:R D. Pedro Ballarín Mrmresa, del
rerdmiento Cazadores Castillejos, 18.

D. Fedel'ico Go:yrí dte la Llera, del
de Tetuán, 17.

D. Fernan.do Tassier Mariones, del
mi-smo.

D. Andrés Pérez Peinado, del le
gimiento Lanceros Príncipe, ~.

D. Luis Cabanyes VívancO:, ayu
dante de campo del General s~ct'e·

tariodel CODeeio de Administraci6n
d'e la Caja de HuérfalÍO'S de la Gue
rra.

D. Francisco- Sáiz Lopetegui, del
COIlegio. de Huérfanos de la Guerra.

'D. Call100 Valero, Zaba.la, del re
gimiento Cazadores Victoria Euge
:nia., 22.

D. RestItuto González Fu:aile, del
mi""ID<o,.

D. J o'sé Granado's Manga'oo, del
mi'S1I1o.

D. }'bsé R€!P'ullés Ronzano, del re·
gimiento Lan,celfo'S Re¡y, l.

~ D. F ermín M'artiThez-LUCQ y VaJe·
río, dell mismo.

D. Groegoil'io Martín Dorado, dell
;ele Barbón, 4.

D. Marr'ce[ino, Gavilán Allmuza!I'a,
de'l mil'lllno.

D. Enrklue S¡¡¡lazaiX lbáiíez, del ,c1e
Gazll,dores AllfolIlISO XlI, :n.

D. Lui,s RedoID.ldo Garc:ía, del mis.
mo.

D.,. :mmiliano Ferndndez Batazar,
del tiC Lanceroil' ESlPafia, 'l.

n. Jo&é Grija'l.vo Gela'Ya, ,d'el mis·
mo.

D. Antonio Santoo Ortega, juez d·e
caUlloas ,de la ,quinta región.

Coronel.

Señor...

Señor Capitán general de 'la quinta re
gión.

Circular. Ex'Clllo. Sr. : El Rey
(~ue Di06 guardle) se ha serv:ido con·
ceder a los jefes y. oficiales del Ar
ma de Caballería. y Cuerpo de Equi
tación Militar comprendidos en la si
guiente relación, que principia con
D. Ricardo Chausa Maré y termina
con D. Mois¿s Gómez Tabanera, el
premio de efectividad que a cada. uno
se le seña:la por los conceptos que
también se indican, por hallarse
comwendidos en la real orden cir
cular ,de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140), debiendo empe
zar a percibirlo s partir de las fe
chas que se" expresan 6WVO el com
prendido en el .apartado cuarto de la
regla segunda de la mencionad:a real
orden, para el que se seguirá la
norlll;n que en dicho apartado se de-
termina. .

De re:<l orden lo digo 11 V. E. pa
~,su conocimiento j' d"más efectos.
~ilO> guarde a V. E. muchos años.
1 adrid 29 de julio d!e ]930.

De real orden 10 digo a V. E. para
sU eonoc:mioo,to y demás {lfectos. Dios
guarde ~ V. E. muchos años. Madrid
Z9 de julio de 1930.

:RELACIÓN QUE SE CITA

:¡o 1(í!~etas por U1Z quinquenio) por
ecttvzdad, a partir de primero Je

agosto ¿e I~30.

D R'b1' lcardo Chausa Marié, dispOilli-
e Voluntario en la primera regi6n.

'1'enienflell coroneles.

Ca~a~1uardo Fajarodo y ElScnvias de
Sag\1!l~a: ,del regimiento Lan'ceros
D o,~.

lo • Gabrrel C¡¡¡g,tro Aif.aro, del Cen
pecKa~l8tadí\stica d-e la ter,cera zonaa.

Comandantes.

te?:detdeH9 ~e Aguirre Bustamán.
Pe, '3. regInllento Lancero's Prr1nci·

te3~i~~:U LR:in'deld.n A:guiÍera, del
.n, AH o ' anCeros Sagunto, 8.

tr¡~1tlO' onso Martínez fJaba11ete, <lel

\lOnib~~~ue'l Castellano Gendre, -dis,if). ida/lOSO en ~a pr'im.¡¡ra región.
d~.)(i~al Jn U:>:qula'n.,o Leollard, je.
~a"~' . e e;d!lcación tísica, ciuela.

~ (13ád~i1zf.relllt1i'l:ar «e Almqndrailejo
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Tenientes.

Por el mismú conceptoJ a partir at
la fecha f11/l' se tt.'(f!resa " cantlia4

(fue a ca¿« mz, se le señala.

Capitán (E. R.)
d 1f~:D. Francisco Le6n L6p·éZ., i zl.

gi,miento Gnz'9.,do't'e<l Alfonso xr.~ J
LtOO pesee,tas por dol'! quinquelll de<l'
una anua'¡¡da¡d, ¡po~' efectividad,
de t d·e El.g'ost& der93c¡,

¡¡DO ~!?fet(Js por 2t7~ qtti1zQU07Z1o, 1;01'
efectt'l!zdaa, a 1lartzr dp -primero ae

agosto ae 1930.

D. Julio Ruh: d·e la Cu~'ta, del
D('pósítod-e 5ementalé's de la ,ellun•
da zona pecual'L~, 1.100 :pesetas pO!
,(Jos quinquení(ls 1t una llUU;liiclnd, Pdor
cfectivida-d, -doeséle 1 doe lll\!ooto e
r9so. .

D. César Balmeri Díaz, del regl
miento Lanc<1ro;;; Farn-e",io, " 1.200
jJ(''óeras q)or do'6 quinquem(¡s Y dOó
anualidades, por -efectividad, desde
1 d</' ago·;;to <11' 1930.

D. Jaime Miláns del Boch y del
Pino) {{ce] re.gimiente Lanceroo R~I'
na, 2, 1.100 pesetas por dos qUIn-

D. Carloo AguileraPardo del re- qu-enios y unaanua.Hdad, por efe
c


gimiento Cazadores María' Cri.sti- tivid.ad, de.sde. 1 d·e ll1ayo de !9d~o,
na, 27. D. Joaquín MM·tíoez Friera, IS-

D. Lázaro Con¡de Diez Quijada ponibile volun·tatio en la príme:(,!l\~-
del de Lanceros Rey, x. ' gi6n, L100 p"s<:!tas por d(¡s quínq'~i'

D. Manuel Serrano Ba'rÍnaga, <Ver' nios y una anua,lMad, por efec!! •
de Dragonel! Mont~sa, xo. dad) d~~de 'l ·d,e julio de r<JSO

' de
.n. Ignado Sánchez Tadeo, del <le D. Lui-s G6mez ·de Barreda y de

Cazadores Galicia, 25. . L'l'6n, d<sr Dép6sito de sementales"e.
D. GUcerio Martín Miguel, del la ter·.el'tll mIlO; pecuaria, 1,¡(;O'una

Dep6sit o de sementales da 1 é t' ~eta'S por dOJS quinqueniOlS. Y·de /
ma zona pecuaria. '" a s p 1- a.nualidlld, por efectivid,ad, (ies

1). J o,sé Villegas Gardo,qui, del d,e agosto dex93o.
E,stal'lilechniento de Cría. Ca.ballar del
l'rotedorado die Marruecos. •

p. Pe·dro Sánchez Mén:d-ez, del
ml$tD.o.

D. Francieco, Zl1leta v Queipo de
Llano, supernumerario ¿in I!luce:lcdo -en
111: ,sl',gunda r{+~ri6n.», Jo~é CllJN"la.Vi1ln. Torr-efi.o, ¡del
Grupo ,do l~1tl'\l'zas Regulares. Indí.
¡.ranas de M'Il!Ula, 2.

n. Ro¡reHo Pui,R' Jimén-ez, dell De.
pósito de sem·entOiles de Ja sex,. zo
na .pec:uaoria.

D. Lule Fe,rnán-c1ez Grande y Cha
v¡dera, del regimiento LancerosPl'ín.
cipe, 3.

!D. Fede.rico Corbi Or·ellana, di'3
ponible forzo.s·o en la tercera región,

~ 'Q ......... f< ......__..... ,'''''_........._.~_........ _""'.""-" ..

D. José Romeo Sig'ler, ju-ez de' cau-1 x.!Oo pesetlliS por dos quinquenios y D. Jos~ MariQ. Ba.lmoTi Díaz, del~
6as de la sexta regi6n. unll. anualidad por efectivida<'\l, des- de F.a:rn~o> 5.

D. Pedro Alcorta U:rquijo, de la de 1 de agosto. de 1930. D. CaTloe <1e Creus Vaillant, de '
Yeguada militar <1e Jerez. D. Mariano Foronda Gonzál·ez la Escolta Real.

D. Franci.s<:o Echánove tavlila'lvallarillo, Ma-rqués de FOoTonda, ayu- D. El-euterio, Velasco Joaquín, die.
del r-egim..iento de Cazadores Alfon- dante de campo del Teniente gene- ponible forzoso en la séptima región.
Eo XIII, .24. ral D. Emilio Barrera Luyando, D. Marcelino Asenjo E,~inosa, dis.

D. PabiO Palao Muñaz, jefe local LIOO pesetas. por des quinquenios y ponible forzoso en la misma.
de educación física, ciudadana y PIe-luna anualidad, por efectividad, des- D. José Vaquero Pozas, disponible
militar de Granollers (Baroelona). •de 1 de abril de 1930. forzoso en la m~ma.

.D. ~arlos Arangur,:n RoJdán. de D. José Rubio Cabello, jefe local D. José San Miguel de la V~ga,
1~ se~c:ón de ContabilIdad de la .Ca- de educación física, ciudadana y pre- de la Mehal-la Jalifiana de Melilla.
pIta:::na g~n-eral de la octava' reglón. militar de La Carolina (Jaén), 1.000 D. F-eti-eric9 l\fartínez y de Sala,

p. J ose Ga:rcía González, de la pesetas por dos quinquenios, por d:iS-ponrble en la prim-era región y
misma. . . ~. efectivi-:'lad, desde r de julio de 1930. alum~o de l~. Escuela de Estudios
· D. Saturnmo- Gil Sa-enz, Jefe 1<>- D. VICente Torres Linar€S del Es- Supenores :Mmtares.
cal d.!l. educación física, ciudadana y tablecimiento de Cria Cab¡'llar, del .D: Francisco :Bon~Jl H..:rici, del re·
preml1~tar de Berga (~aTce~ona).. Protectorado'de' Marruecos, 1.000 pe_lgimlento ~anceros .c:spana, 7, _

D. üs?ar Boan CalleJa, dyspomble setas por dos quinquenios, :por efec- D. Ennque GOllzalo Rucker, del
vo<lunta,;lO en la octava regIór:. . tividaCf, desde! de julio de i930 • de Sgg~nto, ~1.

D. ISIdoro Prada Amedo, ~lSPOlll- D. Aurelio Monis Prieto, dispGni- 1?- VI<:ente Calvo: _B-ernard, se;'fe.
bie forz?so en la octava reglOn, ble forzoso en. la primera región, tano de -la. InspecclOn de la qumta.

D. MIgue} ~O'Casau POllS, del Cen- 500 pesetas por Un Quinquenio por zona pecu3.na.
50 y ~stadI6tle~ de la tercera zona efectividad, desde! de julio de'1930 • ,D: Rafael Elío Gaztelu, del re·
pecuana (HospItalet). D, Manuel Espíau Fai"'á del De- gimlento Cazadores Alfonso XII, 2/·

D. Francisco J~vier Naneti Chin- pósito de sementales de- l~ tercera D: Francisco Si~i? Galán, de la
clJ.6n, ~el DepÓSIto ,central die lI'e- zona pecuaria, r.ODO pesetas por dos s~ccl~n de Contablhdad de la .~a.
monta "j comp.ra. . quinqueniOlS, por efectividadi, desde pItama general de la sexta reglOn.

D. Pedro GIl Perrrn, del Censo y r de julio de r9go D. Fernando(} Andueza Cros, dtl
,Estadística de la quinta zona pecua- D Ge á R b: E '1 ,,' Grupe de Fuerzas Regulares Indíge·
1:1a. " rm nUlO J{Ul uz, "'l:>p0~ na·s de AlnueemaG) 5.

D. Mariano Fr~le Matesanz del ~l~~~ pf~rz~~o -en Ida pnm.erarefP6n, D. Luü; Jover Bedfa, a'el mislIlo.
(le la sexta zona pecuaria' , se. s por os qu:n;luemos y

D. Rosen'¿¡o A,lvarez Breje! de la u
1
na an.ull!~ld~d, por efechvldad, de.s·

misma. ,{e 1 de .JulIo de .1930.
D. Luis García lbarrola de la rt' D; M0156s López ~cl A~Ol del re~

cuarta Secci6n de la E'3cu~la e .",lmHmto Lanceros]; arneslO, S, I.IOO
t!:al de Tiro del Ejé't c n· pesetas por dos quinquenios y unn.

D. Juan Camps die l~cP~fia d T nml~li~ad, por efectividad, desde r
misma. ' e.a de JulIo de 1930.

D. Emilio Marquerie v Ruiz Del D. Mig-uel Araci! Azna'r, jefe 10-
gado, del Censo y EiSta"l.ístk¡¡, de 1; cal d.e. educaci6n fís-ica. ciudadana y
'Octava zona pecuaria.. premllItar (l'e Baeza (Jaén), 500 pe·
.~..I¡:rnado Bufalá. Ferrater, del 5:t~.g por un quinquenio, por cfee-

1'e~mlento Drag~nes S,antiilgo, 9. tlVldad, desde 1 ,de mayo de. r930 •

: Jos~ Barcalztegul Manso, dis
l'onlble forzO;so en la s/;!xta rertión

,D. Daniel Arroyo Ufano) dispo:
nrble forzoso en la séptima reQ'i6n

D: .Francisco Aguiroe Lasarte,"dís:
pon,¡ble forzoso en la tercera región.
, D. José Legurburu Domfng-uez
\:1el Servicio de Aviación Militar '

D. José Gutit~rrezde la Hj~era
Y,elálzquez,deI Censo y Esta:dfstica
1l.lI~ a tercera zona pecuaria (HOlS-
(ntalet). "

p. Lui.~ Hernández Pinzén y Gan.
Z~lnott~, Jefe local de educad6n H.
LSlca l CIudadana y premilitar de La
Palma del CMldado (IHuelva)
· . D. Genaro Ribot Pou l del c'olegio
ida Huérfanos de SantiaR"o.

M
· P: M~nuel Lena Carlés de este
• mIsterIO. '

'D._ JOi!.é SamaJOli,ego y Martínez
Fortun, dlel mstablecimiento de CríA.
Calballo.r del Pro-teictolr3lclo. de Ma
'l.'tüecos.
1>1 D. Alfonso Fairén López, dispani.

,6 en ln primera ,['egi6:n y alumno
de la. ~sc\lela de El!ltUidio! Su,perio
res Mlhtares,

Por el ?nismo COn(;¡lp~(}, la f¡artir (le
la fecha qWJ Se exfirl1sa :JI crmtiitat$

(fue ;(J. :aita UtlO S'I1 le :seí'taZa.
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INUTILES

LICENCIAS

IX._......

Sección Ita Ingeniaros
DISPONIBLES

DioS' guarde a. V. E. muchos años.
'.Madrid 28 de julio de 1930.

BERBNGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueco.s.

Señor Interventor genera! del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de: soldado de Ar
tillería, Emilio Azcque Cárden;;s,. el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con w m
formado por el Consej;) SUpremo del
Ejército y :Marina en 8 dei mes actual,
se ha servido disponer que el citado
soEado sea dado de baja en el Ejér
cito, por haber resu:tado inútil para
el servicia y carecer de derecho a in
greso en el Cuerpo de Inválidos :!'.fi:i
tares, haciéndose por dicho Consejo
Supremo el señalamiento de haber pá
sivo que le corresponda.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios·guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 28 de julio de 1930.

J3ERENGtJER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores l)residente del Consejo Supre
mo del ENrcito y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 18· del
actual, el Rey ('1. D. g.) se ha servido
disponer .que el capitW:l' de Ingenieros
D. Fernando Palanca y Martinez For~

tún, con destino en1a Comanda4:da de
Ingenieros de Marruecos, pase a la si
tuación de disponible, 'Por estar cr;~fer~

mo, con residencia en csta Corte, a par
tir del día 3 del presente mes, que cum
p1i6 sesenta días de baia por dicho mo
tivo, COll arreglo a 10 dispucsto en el
artículo séptimo de la real or<1ool cir
cular de 26 de junio último (D. O. nú
mero 142).
• De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1930.

Señor Jefe. Superior de las Fue~zas,
Militares de Marruecos.

Señor G.:apit!Íl1 gCl1~l'al de la primera
regi6n ,c I,¡,tcrvcl1tOl' general del Ejér
dto.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo sol:~
citado por el comandante de Inge~
nieros D. Antonio L6pez Martínez,

•

• •• t

DESTIN.oS

Alféreces (E. Ro)

Soccllln flo Arllllorfíl
ASCENSOS

D. Angel Val Sancho, del regi
miento, Cazadores '-.<\Ilmansa, 13, 500
pesetas ,por un quinquenio, por efee
tivEdad, de.sde 1 de julio de 1930.

D. V~lentín 'Martín Méndez~ d.el
regimiento Lanci'lroB Príncipe, 3, 500
pesetas ,por un quinquenio, rpor vein.
ticinco año.;;. de servicio, desde 1 de
abril d-e r930.

D. Ailejandro Rosell :Mert"doza, dis.
ponible forzo,so -en la primera región,
r.IOO pesetas por dos quinquenios y
una anuaHdad, por efectividad, des.
de 1 d-e ootubr-e de r929.

r .200 pes-etas' por d·os quinqu.eni06 y
dos anualidades, por treinta y dl)1>
años de si'lrvicio, desde ¡ de agosto
,ne 1929.

D. Moisés Gómez TaíbaneI'a, d"l
regimiento 'Infantería Asturias, 31,
1.400 peGetas por dOG quinquenios y
cuatro anualidades, por efectividad,
doesde I de agosto de 1930.

Madrid 29 de juliCJ de 1930.-BI3~
renguer.

Excnto. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular dc 6
de noviembre de 1924 (D. O. núme
ro 251), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien confirmar e: ascenso al empleo
de suhoficial de complemento de Arti
llería, del sargento de dicha escala
D. José Crespo Galván, perteneciente
al regimiento de Artillería a pie nú
mero 1, 'Por hallarse declarado apto
para él.

De real orden 10 digo 1 V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. R., el Rery (e¡:. D. g.) se
ha servido disponer qu~ el solda.tlo ele
la COllu1.udal1cia de Artillería de Ceu
tn. Edtlnrtlo Alquezar LOl:1, que presta
Im$ servicios ell concepto d'e agregado
t~l1 d Grupo de l~ucri\!,s Regul'ares Ill~ •
,¡ígl'lH1S clí.l 'reiu:Ln numo ! I canse aa.a
CH la p1n.ntilla d~l citado Gmpo, V(¡\l'I
flCá1Hlo~e el alta y baia correspondien
te en :a prÓXillHl rcvis~aúe Comisario.

J)c real orden: 10 dlgO n V. h. 1m
ra sU conocimiento y demás efectos,

Tenientes {E. R.}

O • -168 3Gde julio:de 1930....2D~.;:;.~n~t~lm::::.~:::. .:::~:.::.:~::.:.::.:=: ~__~ .:-__-_..

D. Sebastián Carbonell Artó, fial Profesor primero del Cuerpo de Equi.
regimiento Dragon-e.s Numancia., Ir, tacióu Militar.
I.200 'Pe.setas por dos quinquenios y
dos anualied,ades, por .efectividad.
desde 1 de julio de 1930.

D. Joaquín Zamora CáIldenas., de
«al servicio de otros Ministerios» y
afecto al regimiento, Cazadores. Al
f¡mso XII, 1.200 pesetas por dos
quinquenios y dos anualidades, por Profesor segundo del Cuerpo de Equi.
efectividad', desde 1 de. julio de 1930. tación ;Militar.

D. Castor Bóbeda Amor, del re
gimiento Cazadores Alfonso XII, 21,
I.Ioo pesetas por dos quinquenios y
una anualidad, por efectividad, des
>de 1 de julio de 1930.

p. Juan Herrera López, del regi
(mento Cazadores Alf.onso XII, 21,
1.200 pe~('ta,. por dos quinquenios y
dos anualidades, por efectividad,
desde 1 de julio de 1930 •
.l? Eloy Bonichi Alcalde, «al ser~

VICIO de otros Ministerios» y afeCTO
al regimiento Cazadores Alfonso XII,
2:;, ¡.IOO pesetas por dos quinque~

n105 y 'una anualidad, por efectivi~
dad, desde 1 de julio de IQ30 •

D: Moisés Crespo Coslado, del De
p6SIto de sementales de la cuart.a,
zo~a pfc1mria, 1.200 pesetas por dos
qUln\tuenios y dos anualidades, por
efectIvidad, desde 1 de julio de 19W.

l? ~duardo Acevedo Linares, del
regImIento Cazadores 'rreviño 26
1.100 pesetas por dos quinquen'ios '1
~na anualidad, por efectividad des-
e 1 de julio de 1930 • '

d D. Jesús Cainzos Sanjiao, coman
Aante militar del Castillo de San

ntón. (CoT1~ña), 1.100 pesetas por
~fs qu:nquenlOs y una anualidad, por

i)ilVldllc1,.desde 1 de jUJ;lio de 1930.
rt .' .Frap,Clsco Bernad Molinos, del

1 1 /SImIcntr¡ Caza<!ores Castillejos 18,
d· 200 pe,~etas por dos quinquenbs y Señor Capitán g.eneral de la primera
dOS anualidades, pOl; efecti;vidad, de5~ región.
e 1 de julio de 1930. •

guD.ci. Luis Gálvez Clavero, de la YI'_
tasa a militar <le Jerez, 1.ICO pese..
[id ~or 'dos quinquenios y una anua.-
J'ul~' , por efectividad, desde X ile

10 de 1930.
t() D. Luis Mora ?:i1v!l-' del regimien~
set~azadon:s :tusltnma, 12, 1.600 pe~
an.u ' . por -dos quinquenios y seis
de s~hd?-qes, por treinta y seis affos

D tVl C1})J <lesde x ,de junio >de 19;10.
i:o.ie· JO~e Pnchcc;c¡ Ru~da, del regi.
l1Jell>e~to Cnr.ador,cs I.u~itania, .12, X.'IOo
anu'a~s por (10'5 quinlQueules y una.
se-rv' ~dnd, po,]: tl'eintn y un años de

. DlC10, do'scle I de ago-sto de 1928.
khx/ Jos6. Pacheco Rueda·; dell re.

-lento Cazadores LUG,ita'nia, I..l.•

~
D. Manuel. Palanca Parajua, d~l

Depósito de recría y doma de E;I
ja 500 pesetas por un qumquenlO,
p~r efectividad, desde 1 de junio de

~ ¡930 •
b. Antonio Gómez del Barco Si

gler, del Dep6sito de recria y do
ma de Ec~ja, ,500 pesetas. por un
quinquenio, ;POr efectividad, desde
primero de junio, de 1930.

D. Juan Botana Rosse, de la Me
hal-la Jalifiana de Melilla, ,500 pe
setas por un quinquenio, por ef-ec
tividad, desde 1 de junio {le 1930.
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Circular. Excmo. Sr.: Vista 1a ins·
tuncia cursada a este 1VIinisteri,_, por
el Capitán general de :a cuarta re
gión tun elicl'it() de 30 de ahril {¡¡ti
HU, promovida pO!' ('1 escdhÍ\'nte lId
CUl'rlhi anxniar ~e Oficinas .ii.l ml~ré",
C,'ll de~t!n(J en dicha Capha¡:i:¡, d,·n
1Egnd mel~u l?urtdla, 1:11 súp;;ca de
¡¡UU i'e cClllcet!u derecho 41 tnms])\.irie
de íO kilo,; de equipaj\.\ a las dases
de segundo categoría, vayan (1 no
lleoHll'aiíadas de sus x,un!:i"", el Rey
((j. D. g.), de acuercl,J Cul! lo inxorma
do pUl' -ja Intervcnción <.icll>::rai Mili
tar, lit; ha servido dispCllel' que la
real oc,,\en circttlar de 14 de ju:io cie
IO!7 te. .L. núm. q5) se entllll1da
aclarada en el sentido de hacer ex
tensivo a las clases de segunda cate
gO:'ía y personal equiparado a las
mismas para efectos de transportes, el
derecho a ;os 70 kilos de equipaje en
los cambh,s de destino, vayali o no
acompañados de sus familias.

De real orden la Jigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos afiaS.
Madri51 28 de julio de 1930.

BERENG'tl:ER
".JI¡

Señor.•.

TRANSPORTE DE EQUIPAJES

seccldo do Interuenclón

SeÍÍo1'...

~--

DiESTINOS

Sermo. Si": El Rey (eJ.. D.g.) ha
tenido a bien disponer que los jefes r
oficialas del Cuerpo de Intervención Míl
litar que fig;L1l'nn cm la siguiel1te I'S!l"
eió.l', quc l)rinci'llia eo11 D. 1i:¡netico

V
r

las Orod¿a y termina con D. José . a'
d6s Guzmán, ,pasen a servil' los destltllO~
qua en la misma se les asigna. a

De rcal ol'dell la digo a V. A. R. 1>1;1'
su conocimiento Y: demás efectos. DIOS

'BlllRENSUER
Sallor Capltool gelleral de la sexta re

'gi6n.
Señor Interventor getlleral del Ejército.

Señores Capitán general de la ¡prime.
ra regi6n y Subsecretario de estp.
Ministerio.

Señor Interventor general del Ejér
dto.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Intendancla .nanaral
DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular dí! S del actual (D. O. nú
mero ISO), para proveer una vacan
te de comandante de Intendencia en
este Ministerio (Intendencia General
Militar) > el Rey (q. D. g,) se ha
servido designar para ocuparla al
de dicho empleo, ron destino en el
St'rvicio de Aviaci6n, D. José Mo:ría
Labrador Santos.

De renl orden 10 digo aY. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos añfJS.
:Madrid 29 de j1,!lio de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
movida por Guillermo Gorostiza y Pa
redes, vecino de SanturiCe-Antiguo (Viz
caya), en súplica de que se le 4evuel
van 210 pesetas que ingresó en la
Delegaci6n de Hacienda de dicha Pro
vincia, para poder <lmigrar, según carta
de pago núm. 392 de contabilidad, y es
tando justificada dicha petici6n, como ca
so comprendido en el artículo 463 del
vigente' reglamento de ~'eclutamientó, el
Rey ('l. D. g.) se ha servido disponer
(lU~ por la citada Delegaci6n de Hacien
da se dcvuelvall las 210 ,pesetas al in
teresado o persona que tenga S11 l'et>l'e
5cntaci611 legal, previas. las fOl'l:rtalida
des reglamentadas•

De l'cal m'den lo digo a V. E. para
su t'cl11ocimi<mto y demás efectos. Dios
guardé ti V. E, muches alies. Madrid
:28 de juHo cde 1930.

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Si,jp.ores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

--""""-'"""'----......_....-...._-"-----

BERENGUER

Señor Interventor general del Ejéc
dto.

Señor Ca,pitán geIl!era:l de la prime..ra
región.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el eX'l>ediente de
subasta de las obras del proyecto de
campo de deportes para la Academia
Gencml. ;Militar, en esa plaza (segun
d~ sO~llelOll), que.V. E. cursó a este Mi
nIsterIO con escnto fecha 4 del actual;
l'esultando que han quedado d<lsiertas
ilXJr falta de. licitadores, las dos subas~
tas celebradas con dicho fin, y teniendo
en cuenta lo dispuesto en el caso se
~11l1do del articulo 56 de la le.y de ad
n:inistl'adgn y contabilidad de la Ha
Cienda Púihlica de primero de julio de
I~U (C. L. núm. 128), e'1 Rey (que
DIOS gUarde) ha tenido a bien dispo
1101' seejecu'len dichas obl'as 1)01' el siste
l1;tl de udmit1is~l'aci6n, como compren
<hdas en los eltlldos casos y artirculo'
• el l' ,SH1n o cargo a a aSIA'naci611 d;¡ 90.070

pesct.as llrx:ha con igual fin a 'In cOl1:1m\.
d~~liCla de phl·as.. i';)'SOI'nl y p¡¡¡'cJue l'.C:
giMal de 111go111oros de eslL 1'{!~i6n en
propuesta de ÍllV'cI'sión deleapítuln 16",
artículo primcro, socei6n tercera del vi
¡l;<mtc 1)resupuesto aprohada (l?Or real or
den circular de 31 d<l Ollero último
(D. O. ·núm. 27), el importe dd !presu-

con destino en el regimiento dE? Ra- puesto de Dichas obras, que asciende al SUJ.fIN,ISTRDS
diotelegrafía y Automovi'ismo, el 80.090 pesetas, de las cuales 79.300 pe-
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien au- -setas corresponden a la ejecución ma- Circular. Excmo. Sr.: Como am
torizarle para disfrutar el permiso terial y las 790 pesetas restantes al pre- p!iación a la r-eal orden circular de 26
de verano en París (Francia), con sU'puesto complementario que determina de abril de 1930 (D. O. núm. 96) refe
sujeción a lo dispuesto en la real or.· la real orden circular de II de agosto rente al suministro de combustible pa
den circular de 18 de junio pr6ximo de 1921 (C. L. núm. 177), quedando ra confección de alimentos de subofi
pasado (:P. O. núm. 130) y en la i:le anulado el presupuesto de contrata apro- ciales y sargell'tos, el Rey (q. D. g.) ha
5 de junio de 1905 (C. L. núm. lOI). bada por la de 21 de diciembre de '1929 tenido a bien disponer se extienda el

De real orden lo digo a V. E. pa- (D. O. núm. 286). derecho de que se trata a todos los
ra su conocimiento y col!lw· rectifica- De real. orden 10 'digo a' V. E. para suboficiales y sargentos que figuren
ci6n a la de fecha 26 del 2ictual, in- su conocimiento y demás efectos. Dios en el presupuesto del Ejército y pres
&erta en el DIARIO OFICIAL núm. 167. guarde a V. E. muchos años. Madrid ten servicios de este :Ministerio, sin
Dios gum;de a V. E. muchos años. 28 de julio De 1930. que tenga efectos retroactivos esta
Madrid 29 de julio de .1930. BERENGUER soberana dispúsición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1930.

JvIATRUWNIOS

. Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
e:ta~o por el capitán de Ingenier,)s
~. Ii ern~ll,:o Zercl0 Fuentes, con des
tlllo de lllSpc:ctor de los Servidos de

. Automovilisll10 de esta l"e"¡0n el Rey
(r¡. !); g) hR teniclo a b¡~l c~llccdl'r
le Ill::('lH:m ;l:lfa cOlltraeJ; lll:ttr;mOll;d
con d.. ña l~ugenja Sanu:ho y ..MartÍll<'Z
de :.\JO:Clltlll. con al"n'g:;o R :0 db¡me;;
i" en d"'¡'al deerl'fo de :.:¡ú de abril d"
!fI:q (n. O. níllll, It)ú).

De real (orden b (lj¡~() a V E P'l
ta. su Cf1nl1dllliL'nto y "demás . efe·cto·s.
DIU~ ..l.\t1t~:·dt' :; y. E. 111uchos años.
Ma.rld 28 de JUllO de 1930.

BERENGUER

SeÍÍm' Capitán general de la primera
región.
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guarde a V. A. R. muchos años. Ma
drid 28 de julio de !g.30.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señores Capitanes gooerales de la pri
mera, segunda, tercera y se..'l:ta. ~e
giones, Subsecretario de este MlTI1S
terio e Interventor general del Ejér
cito.

RELA.crÓN Q"'E SE CITA

\:omisarios del Ejército de segunda
clase.

D. Eme:-rco Salas Orodea, de inter
vento!" de los servicios de Artillería e
Iq;enÍeros de Burgos, a disponible en
la primera región y en comisión en pla
za de inferior categoría, sin derecho a
dietas, en la secciÓn de Intervenció:d' de
este lfk-isterio.

D. Serv:mdo Marenco Reja, de las ofi
cinas de la Intervención Militar de la
tercera región, a interventor de la plaza
y 'Provincia "\le Lérida (V).

D. Esteban Portilla Picazo, de dispo-'
llible y en comisión en plaza de inferior
catef(oría. sin derecho a dletas, \'1.\. las
ofiCinas de la Intervención Militar de
la tercera región. a continuar ell las mis
mas de plantilla (V).

Oficiales primeros.

~. Jua~ Herniil1dez de Santé, de las
~CIO~s de la .~nterve!1ción Militar de
1 pm:nera reglotll a mterventor de la

Paza y provincia de Ciudad Real y en
~~:n.is¡ón en las oficias de la rotervendón
"!llttar de 'la primera regi6n.

D. Jos6 Valdés Guzmán, de disponi~
hle en la segunda región, vuelto a acti~
vot de la situaci6n de reemplazo por
e~llermo en la misma regi6n, a las ofi
~l~as de la Intervención militar de la
flmera región (F). '
Madrid :28 de Mio de 1930.-13erenguer.

elidos, debiendo atenerse a lo dispues
to en las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junio de
!90S CC. L. núm. rol).

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de r930.

BERENGUER

Señor Capitán -general de la primera
región.

Señor Interventor general c1ei Ejér
cito.

ORD-EN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con :0 informado por la Asam
blea de la Real y Militar Oraen de
San Hermenegilcio, ha tenido a bien
conceder la cruz de la referida Orden,
al Comisario del Ejército de segunda
clase, con destino de il1t-crventor de
los servicios de Artillería, Sanidad y
Tran'sportes de la tercera región, don
Luis Uriondo Camacho, en la que se
le asigna como antigüedtlld la dll 25
de mayo ú:timo.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectús.
Dios guarde a V. E. muc,hos años.
Madrid 28 de juHo de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señorc$ Capitán gcneral de la tercera
región e Interventor, general del
Ejército.

SUELDOS; HABERES Y GRA.TI
FICACIONES

guarde" a V. A. R. muchos años. Madrid
28 de julio de r930.

Señor Capitán generwl de la cuarta :re
gión.

Señores CapitaJCICs generales de la segun-
da regió.1.~ Jefe Superior de las Fuer~
zas Militares de Marruecos e Inter
ventor general del Ejército.

RELACrÓN QUE SE CITA

.D. Amonio Gardga Guinovart, C011,

destino en la Comisaría del Ejército dil
Barcelona.

,D. E!orique Moya Casals ,con destin<>
en la, circunscripción del Rif.

D. Francisco J>íi1lán de Quero, COl1

destino en las oficinas de 1a Interven
ció., 1íi1itar de la segunda regió¿.

D. Teodoro de ~¡[jguel Barnuevo, con
destino en la Comisaría del Ejército de
Lérida.

Madrid 28 de julio de r930.-Beren·
guer.

SUMíINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro'
movida 1?or el alcalde de Castro-Urdia'
les (Santander), en súplica de dispen
sa de plazo para 'Presentar a liquida
dÓI1. recibos ,por suministros facilita
dos a la Guardia Civil en el mes de
diciembre de !929, el Rey (<1. D. g.) ha
tenido a bien acceder a 10 solicitado,
debiendo hacerse la reclamací6n en adi
cional de carácter preferente al ejerci
cio correspOndiQltlil:e, :por cstar Í!lcluído
en el artículo cuarto, a'Partado D) de la
vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo a V. E. para
sU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias, Madrid
28 de julio de r930.

Señor Capitán general de la sexta re
gi6n.

Señor Interventor goo1Cra,l del Ejército

LICENCIAS

\
8ermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

servido <liSiPoner qUe- la real orden de
5 del actual (D. O. núm. ISO), se en.
tienda rectificada en el sentido de que
la gratificólción ele efectividad de :250
pesetas anuales que les fué c()(liCedida
a los auxiliares de t-ercera clase del
Cuerpo Auxiliar de Intervención Mili.
tar que figuran en la siguiente rColación,
que principia con D. Antoodo Garl'ig,(¡
GuiMvart y termina <:011 D. Teodoro
üe Mi¡.rue'1 Bal'l1uevo, deberán percibirla
n l}artir de primero de mayo último
\'\1 v~z de 1,dnl~ro de junio l'lr6ximo pa.
lm<1o, quü en la mísma fi'2'ura, toan vez
([ue al ser ¡¡rotnovidos· a sus actUales emw
vlcos por real Ol'dCJtll de 27 de mayo d<'
1020 (D. O. núm. u7), la efectividad
que S\l les conce<li6 Xtlé la de :29 d,
abril ,anterior, surtiendo efectos admi
11istrativos, a partir de esta última fecha.

De real orden 10 digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el alcalde de Estepona (Má
laga), .en súplica fle. dis:p;nsa <!e plazo

'para presentar a hqUld¡VCIOn reclb~s 'J.X;r
suministros facilitados a la GuardIa CI'
vil en los meses .de tloviembre y diciem
bloC de r920, el R"y (g. D. g.) ha tenido
a bien acceder a lo solidtado, debíen
do hac"rse la rceolamad6n en adidOllli:ll
de carácter prc!erente n.1 ejercido ca
!'reSp011dielltc, pOr estar includo en el
a¡·tlenlo cuarto, apm'lado D) de la vi
gent" ley de l>rcsu¡mcstos.

De real orden 10 digo n V. E. pa¡'a.
,qU cnll()cimicnto y demás declos. Di?s
~tlnrde n V. E. 1mlchos a,uos. MGldl'ld
2S de julio de 1930.

BERIDNGUlDR

Señor Capit{oo. general de la segunda.
regi6n.

Señor Interventor general del Ej.ército.
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BERENGUER

Subsecretarra

caNVlOCA'r:ORIAS

16 cabos.
356 soldados.
3: Dñsfrutarán durante su perma.

nencia €(ll las prácticas citadas los plu
ses regolamentarios.

4," El transporte será :por ferrocarril
y cuenta del Estado.

5.° P{)r la. Intendencia Militar se fa
cilitará, >Can las formalidades reglamen
tarias, el material de cam'pamento neceo
sario y transporte del mismo. .

6,0 L<ls gastos que estas prácticas
originen, importantes 9.745 pesetas, se
rán ~on cargo al capítulo séptimo, ar
tículo segundo de la seccioo tercera del
vigente presu]!uesto.

;De real orden 10 digo a V, E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a .V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1930.

Señor Capitán general '!le la primera
~g¡6n.

Señores Intendci1te general militar e In
terventor general del Ejército.

mSP08ICIONES
de la Subsecretaria y SeccÍlm('s de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

Nos Dr. D. Ramón Pérez Rodrí
guez, parla gracia de Dios y de :a
Santa Sede Apost6Hca, Obispo de
SíÓlll, Pro-c,apel1án Mayor de Su
.Majestad, Vicario general Castren
se, etc., etc.
Hacemos saber: Que debiendo pro

veerSe en su día, ·pQ.r el turno corres
pondiente y conforme ocurran vacan
tes, veinte plazas de Capellanes se
gundos delI Ejército, con el haber
anual de 4.000" pesetas, a tenor de lo
dispuesto en el real decreto ele 19 de
junio de 1909 (C. L. núm. I:24) , mo'
diñcado por el de 7 de julio de I?!l
(D. O. núm. 148), previa avrobaclol)1
d~ Su Majestacl el Rey (e¡. P. g.
(re~: orden de :z6 de diciembre d)C
1928) (D. O. núm. :z85, pág, 820.'
hemos tenido a bien llamar: a Op,05¡'
ciones a los aspirantes, que, reu1l1Cll
do la.s condiciones de 1110rnlidaJ y
suficicil'Cia exigidas por los S¡'lg'ra~05
Cúnollcs, y no habiendo cllll1ph~O
treinta y cuatro años de e<!:HI el d¡a
que i1n:tlicc este Edicto. para la pW
scntacit'm de dt>cttl1wlltus dc..;cel1 ocu
¡}:ti" dichas C:tpcJ!allias; los cualeS
acutlirfm 11 lltwstm Alltoridatl, cnU 1~
NIl'J'CSJlIJllt1h~lItt: illslund¡¡ ,'11 llilpel ~e
H.~ clase, aCnJl1!ltlfJrltlu dc la partidil..
h:\t1tisllltJ lCg'It:b;al!:l, INntS t<~stimo¡:¡~;
Jes con lJt:l'miso ('XPI't:HO llam oIH:S¡ta
do sus rCSIJ(jctiws J,1l'('1adoB, ecrtlfiCel
do de ostlldi(JS y otro c~rtiliratlo e1l
q\lO aquí C(lllStL) hubor cj()rciclo ;a cut
de ,tlmus como pánoco propio o d~s
llO11l0~durante cuatro años, o ihab~r po
elllpcnado 'Por igua'! lapso de ~¡em _
una cátedra en un seminario dlOcesa

PRACTICA,s

Sección lIe AarOláutlca

LICENCIAS

---·,~,.---_~...._....HII _

mitadas sus visitas a una semanal, como
servicio ordinario, más las extraordi
narias que sean 'Precisas para las atl(n
ciones del ganado eofermo, ~ara las que
se requerirá aviso previo del ba;tallón
y conocimiento -del ]!dmet' jefe, que cer
tificará. de todas las efectuadas durante
el mes, como julli:ificante para que le
sean reclamados estos devengos :por la
dependencia¡ doode perciba sus h<l!beres,
con cargo al capitulo noveno, artículo
"único de la sección tercera del presu
1}uesto.

De real orden 10 dig(} a V. E. para
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a V. E." muchos, años. Madrid
28 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli~
citado por d el\llitÍtn de Infantería je
fe de escuadrilla del Servicio de Avia
ción, D. José María Ibarra :M:ontis, el
Rey (q, D•.g.) ha. tenido a bien auto~
rizade para disfrutar el permiso de
verano que concede la real ordel1 de
18 de: mes próximo pasado (D. O. nú·
mero IS6) en Francia, Italia y Suiza
de1>iell·do tenei' en cue)lta el interesad~
lo preceptuado eru el artículo 47 de
ras instruccionesapr011adas por la
de 5 de junio de IgOS ve. L. núm. IOI)

De real orden Jo digo a V. E. pa~
ra. su cOllocimiento y demás efectos.
DJOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 28 de julio de 1930. .

B¡;;UNGUE:R.

Señor Capitán general de la primera
región. ,

Se~or Interventor general dd Ejér
CltO.

E::,cmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se' ha
setvJdo disponer 10 siguiente:
.J. Se autoriza al Se:;rvicío de Avia

Clan ;pa:·a. que el personal de:; la. Escu\!'la
de Jl1ccnmcos, profesor.es, instructores y
a1t;U1~los renlicf(~ en d mes de agosto
jlrOXlnlO 1m pel'JOdo de quince días de
pr{\ct!cus dl: cnm:v:dín y C1tltUi'u físien
al :tu'e li1Jl'tl en ,el sitio d~ll()lllill'¡d(j
"ptt~l·ttJ de- los Cotos ", de In sierra '<lul
<::mlt\(trl:(t1nt~, COlllU eOlllJllcil1cnto del plnll
j.\liUll(\shco mÜl1lsml1~mt(l ~h\snl'l"(Illnclo du,
l'allt~ u!,. e111'S() y finul del mismo.

2. {AJ11:lllIJllCJ¡'{\ cst.t expedición el
lll\rwnnl si¡¡;uicutc:

.UIl jefe c!l.1escuadrílla o capitáll•.
mI' oficial aviador.
Un aHércz.
Un médico auxiliar.
Un s\tbofidal
Cinco sal'gentos.
~I :_0 11,_1 I~

Sooclón de Sanlona
CONCURSOS

,Excmo. Sr.: Vista la ün,stancia pro
movida por el alcarde de Huéscar
(Granada), en súplica ~.e ~isp~:r;sa de
plazo para pres:1l;tar a ¡l<J.u:qaclon re
cibos por sÚmlnlstros facü1tados al
Ejército y Guardia Civil en el mes de
'!liciembre de 1929, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado,
'!lebiendo hacerse la reciamacián en
adic&onal de carácter preferente al
ejercicio correspondiente, por estar in
cluído en el artículo cuarto, aparta
do d) de ]a vigente ley de presupues
tos.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dias guarde a V. E. muchos años.
lvIaárid 28 de julio de 1930.

BERENGm:R •

Señor Capitá.n groera1 de la segunda
Señor Capitán general de la segunda región.

región. S· ~ Ienor nterventor general del Ejérdto'
Señor Interventor genera; de1 Ejér

cito.
_______..... c"t't- _

Circula:r. Excmo. Sr.: Vacante el
cargo de jde de Qsludios de la Aca
dem:Q.. de Sanidad Militar y debiendo
cubrirse dicha p·laza en la iOi'ma pre
venida en real orden circular de II de
agosto de 19I9 (D. 0, núm. I78), el
Rey «j. D. g.) ha temido a bien dis
pOl.l'er que los tenicl1tes corí!1ncles mé
dicos que deseen ocuparla .10 soliciten
durante un plazo de veinte días, a con
tar desde :a recha de la publlcación
de esta diSpOsición, en la forma re
glamentaria.

'De real orden 10 digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectos.
DiOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1930.

Blm.E1'fGUEl?

Señor...

.SUEIJDOS, HABIEThES y GRATl.
FICA!C:r:ONES'

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 110r el veterinario primero don
qumersíndo Aparicio Sánchez, con des
t1JllO ~m los servicios de la: plaza de Má
la'S'U¡ en súplica de que se le conceda. la
~ratl:ficaci6n de rcsidel1cía, que para los
JtlÍes y oficiales del hatallÓII11 Cazado
res de Scgllrbe núm. 1:.:1, \,;ol1cocle' la real
ordel1 de 5 de ~;lCl'O de Ilr.J\) (D. O. núll:cro -(.) ,el1 l'a:mu de que 'J:}l·CSt.il los S.Cl'
Vj(~I\H; de SIl clase (m l'bta tUl¡.. ltul, (¡bU.
gt'tlldole <;110 a t!csplar.tlt'se dd tltlllto
do stt 1!a11!ttt:tl l"o(1Sidcuda y ori~in(cl1d()l\i
(!ICOllRlgl1lo/1ltl) [.l'ltsto, el :Rcy (q. n. 1-\'.)
Be 1~(\ Se¡;Vl<!O CO!1C(l{lc¡' n.! illtC¡:\Jsmln la
s"rlltlficnClón <lc 3,33 ~s,ctas, corrcsJ.}On
<!lontes a ln qU{J PO¡' <!mB )f()¡"cibC1(11 los
ofiicialcs del Jx¡,tallón menciona<1o, por
cada UllO <1e los que efectúe el servicio
el recurrente, más cinCuímta céntimos
como gasto de viaj e, debiendo quedar 11-
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10 (real orden de 5 de febrero I930) en la siguiente relación, pasa a prestar gundo de la décima sección y ¿estacado
[D O. núm. 29), y finalmente la do- el servicio de su especialidad a los Cuer- e!l el parque de la Comandancia de Ar
:u~entación que acredite'lsu situación pos, centros y dependencias que se citan, tmería de Larache, a la séptima sec
nilitar. verificándose el alta y baja correspon- cióc, prestando el servicio en la Escuela
Presentarán dichos documentos, por dirotes en la próxima revista de Comi- automovilista.

sí o por persona autorizada, en el Vi- sario. . Fernando Rivero -Cabalgante, obrero
:ariatü General Castrense (MiniSterio Dios guarde a V. E. muchos años. segundo de la décima sección y destacado
lel Ejército), en e: término de cuaren- Madrid 28 de julio de I930. en el parque de Artillería de Larache,
la días naturales, a contar desde la fe- a la -séptima sección, prestando el ser-
¡ha del presente Edicto: Pasados vein- El Jefe de la Sección, vicio en la Escuela automovilista.
te días para la revisión de los docu- MANUEL JUNQUERA. Ramón M'Cnéndez Ordoñe:!:, obrero
mentas, y diez días más para la recla-. RELACIÓN QUE SE CITA segundo de lanovecoa sección y desta-
marión de los opositores, si alguno se cado -en la Comandancia de Artillería del
creyese perjudicado por la no admi- Ricardo Lasunción Corman., sargento Rif, a la séptima sección, prestando el
sión, si hubiera lugar, se verificarán de la primera sección, al parque de Sa- vicio en la -Escuela automov11ista.
los ejercicios de oposición en la si- nidad :Militar de esta Corte. e Mauricio Maroto de Andrés, olírero"
guiente forma: Fernando García :J\1:artínez, obrero se- segundo de la décima secciÓn y destaca-

r.' Contestar verbalmente, y en gurtdo, de la údava secdón y destacado do «t el parque de Artillería de Larache,
tlStellano, por e: tiempo máximo de en el regimiento de Artillería de Costa a la séptima sección, :grestandoel ser
u~a hera, cuat~o temas, sacados en núm. 2, a la décima sección, continuando vicio en la Escuela automovilística.
suerte per el Secretario del Tribunal, las p:-ácticas de instrucción en la Co- :Manuel Cánovas Torres, obrero se
r tomados los de Teología Dogmáti- mandanda de Artillería de Larache,pa- gtlUdo de la octava sección, a la séptima,
ta, Teokgía 110ral y Sagra:sa' Escri- sando al pa.rque de ésta cua(¡do las prestando el servicio en la Escuela au-
tura, de los especificados en el pro- termine. tomovilista.
¡ran;a,deí año 19'25, y los de Derecho Juan Fernández Rubiñ,os, obrero se- Domingo Fortuño Peris, obrero se-
C:noUlco .e Historia Eclesiástic8: de Isendo de la décima sección y dest~- gundo de la octava sección y destacado
:h. contemdos en el Suplemento a: re- cado en el parque de la comandanCIa en la fábrica de Trubia, a la séptima
lendo pr-:graIfla, del presente año. de Artillería de Larache, a la octava sección, prestando el servicio en la Es-
i 2,' Hacer una disertación latín'a sección y destacado al regimiento de cuela automovilista. '.
emedia hora. de duración con pttll- Artillería de Costa níim. 2. Amelía Ayuso Garda, obrero seguo,..

los de 'Veinticuatro, mediante tr(!s :pi~ Antonio Fernández Navarro, obrero do de la primera sección y destacado en
~Ues en el Maestro de las Scntencias, segundo dc la sexta seccióeJ y destacado la fábrica de productos químicos de Al
~ en el Codex Juds Canonici, conte~- en la fábrica del armas de Oviedo, a la fanso XIII, a la sél'tima sección, l'res
,¡Ud? ~ las objeciones que, en forma prillleta sección, prestal1do el servicio tando el servicio cn la Esetlela automo
;lCgIdsttca, propondrán lus cooposito- en la macS'tranza;de Artillería de esta. vilista,
es, urant?.. qnince minutos cada uno. Corte. • Fidd Agudo Va.lverde, obrero segun
~ 3. ArgUlr, durante el l1li~mo tiem- Alcjandro Alomo Castilla, obrero se- do de la séptima secci6n y destacado
tr~' a cada tl!l() de los compañeros de gundo de la décima sección y destacado en Segovia, .a la Escuela automovilista.
!~n1a. ~l 0pc$itor deherá. manifestar en el parque de la Comandancia de Ar- Ricardo Carrasco Garda, obrero se
g a Il1stancia la facultad que cli- tillería de Larache, a Jo. séptima sec~ gundo de la primera sección y destaca
\.a lEs ~fe,ctos del párrafo 2.° ción, prestando el servido etl la Escuela do en la fábrica na'CÍonal de Toledo, a
~ scnlJlr en castellano cón automovilista;. la séptima sección, prestando el servi-

h~en¡tos¡ de veinticuatro horas, so- Juan Cano Le6n~ cabo de la, novena cio en la Escuela automovilista.
~Ue tI ClllpítuJo de los Evangelios sección, a la Escuela automovilista, Cipriano Cerezo Mínguez, sargento de
de ma ~uerte designare, una hometa Aurelio Mora López, obrero segoodo Ja séptima sección, y destacado en Sego-

, ¡re ae,dIa hora de duración, que cn- de la 'Primera sección y destacado en via, a la Escuela automovilista.
\es

gr el opositor al Secretario an- la íáibrica de -productos químicos de Al- Basilio GOU7.,ález Bilac, obrero segun
Tribue 1ronunciarla en presencia del fonso XIII, a la séptima 'sección, pres- do de la décima sección, a ·Ia séptima,
Los

lla _ tMl<íO servicio en la Escuela !1utomovi- prestando el servicio en la Escuela auto-
~r la senores opositores, al presen- lista. moviHsta.
t¡¡uta documentación, satisfarán dn- Rosoodo Ig>lesias Moro, obrero segun- Map.uel Sánchez Ruano, o'br-ero se~
le la opes,e~~s en metálico para pagos do de la; séptima sección y prestando gundo de la primera sección y prestan
En tPO~ICIon y dcrechos de examen. el servicio en la Academia es¡pecial de do el servicioe>l'lJ. el IJ:aller de Precisión,

~c y ;s~1:10nio de lo cual maIl,damos Artillcría, a la Escuela automovilista. de Artillería, a la séptima sección, y
liado d~ Nar el presente Edicto, fir- Alejandro Aparidp Ibiiñ~z, obrero ~e- desta'Cado a la Escuela automovilista.
l].ll1ayO uestra mano, 'sellado con gundo de la novena secdon, a la sep- Antonio López González, obrero se
~do llar dI ~luestras Armas y refren- tima, prestando el servicio a la Escue- gundo de .la séptima seeción y 1!restalldo
~adrid r e Infrascrito Secretario, en la automovilis.ta. el servicio en el regimiento de Artillería

a 21 de julio de 1930, SeDastián Far Ferrer, obrero segundo a, vie '.)iÍlm. 7, a la Escuela automovi-
ltamón' •, •• de la décima secci6~, y prestand? .el ser- tlca.

~cal Ca'.ablSpo de SlOn, VICa1'10 ge- vicio en la compal11a automOVIlIsta de , b
t:etario S"rel1se.-losá Valell::uela se- la Comal!ldancia de Intendencia de Ceu- JoaquÍlo Ferrón ~amIrez, o rero se-

, J ta a la. sfmtima sección y destacado a gUlldo de la décima s<lcció(j', a la séptima,
"dl'cto ' vV prestando -el servicio en -la Escuela aMo-'" In Escuela automovilista. '1

Pto\,eer C('llVO(~ntlo a concurso para Manuel Ro<1rígüez García, obrero se. mOVI ista.
~e cap~lror oposición, veinte plazus gundo dc la décima secd6n, a la cuarta, Vicente Gil Velasco, obrero segundo
~clesiástic al1~s 8egtllltlUS dd C1H'l'PO pl'~staudo el servido en la Maestranza de la séptima secd6n y' destacndo en
ti, eUarel~to. el!, Ejól'cito, C01I' término de Artillcrin de Barcelona. Sc¡:;ovia, a la Escuela :mtoll1oviliota.
l\lou de do c (ms ·J:1um In lJl'('st<utn- BIas GilSflI1IZ Alvaro, ol)1'(~ro scgtttldo Miguc.l Moreno Fet'11álldcz, obt'Cl'() se-

de a/Sosl- t1111Clllos" tjlte cUll1pl(ln el tIc la sc¡.ntllda. sccci6n y destacado ~n gUillttlo ele la Mcimn sl.'cci6n y destacado
~,...o u, .1,as cattl,l'cc ¡tumB. In scgulldn Comandancia de Illtell(lcllCta, (111 el IJ'nrquc do ArtilkrÍtl. d{~ T,at'rtehc;

--.......... .... w- _- ,'Lo.. n la Sl\1l1Í1l111. SCC,d&lt, 1Jt'estt\n{}(~ el sel'~ n la. súpHmll. sllcci611, l!rcstnnÜo d sQrvi·
vido en' !te l<;~cllela. llItt(Jll10vI!l~tn. d(¡ <.'11 la Escuela. attlomovillHt:\.

SOCelOn do ftrtlllorra ,Cándido FC1'UÚll<loz Balttis'ta, obrero Antonio' Pcint1.<1o Ol't<1p;n, ohrero se"
sCg'ltndo dc la Pt'ÍmCI'<t S\:cdÓll Y dC,st~· gUl1do de la qttillta. sección y liutorizado

. DESTINOS cado en la fábrica de productos. q'l.11ml- J)ara trabajar en la i(ltd\tstt'ia 'Particular
CIrCUlar 'os de Alfonso Xln a la séptima sec- en Granada, a la fábdca· de Pólvoras y
~~. S~ño;~~o: Sr.: De orden del ~ión, prcstaltltdo el ser~icio en la Escuela Explosivos dedioha capita!l, en concepto
'"",1 de b lU1stro del Ejército el automovilista..! de de,stacado. . .

o reros filiados comprendido Martiniano González Ruiz, obrero se-l Madnd :aS -de .1uho de I.930.-Junquera.
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Excmo. Sr.: Reuniendo las c{)udi
ciones prevenidas para servir en e;te
Instituto los individuos que :0 teman
solicitado y figuran en la sigui~nte_~e
lación que empieza con Antomo Vaz
quez Pascual y termina con Agustín
Roso Batiste, he acordaGo concede~

les el ingreso en el mismo, con desh
no a la Comandancia que a cada uno
se le señala; debiendo tener presente
los jefes de los respectivo: Cuerpos
para los efectc,s de aita y baja lo IDaI1'
dado en :11. real orden de 31 de enero
{le i89s (C, L. núm. 34).

Dios guarde.a V. E. muchos años.
kIadri:i 28 de jUlia de 1930.

El Director general,
P'A.

El General Subdirector,

ELADIO SOLER PACHECO'

RELACION QUE SE CITA

Altas condicionales como carabineros
de Infantería

Soldado, Antonio Vázqucz Pascual,
del regimiento de Telégrafos, a la
Comandancia de Gerona.

Paisano, D. Antonio del Arco Al
varez, reside en esta Corte, calle de
Atoc,ha, 4X, a la Comandancia de Na
varra.

Paisano, José Coco Sa:a, reside en
Ciudadela (Baleares), Obispo Vila, x6,
<l. la. Comandancia de Tarragona.

Suboficial, D. José Monterroso Gon
zález, de: regimiento Infantería Es
paña, 46, a la Comandancia de Cádiz.

.Sargen to;, Fral]cisc\o· Torreblanca,
Ara, del regimiento Infal1tería de la
Constitución, 29, a la Comaclnancia de
Navarra.

'Sargento, Martín Esteban Roran,
del quinto regimiento Artillería a pie,
a la Comandancia de GerolJ'1l:.

Cabo, Diego 'Bermejo· GaJ:eano, del
regimiento· Infantería Asia, 55, a la
Colnal1clancla de Gerona. "

OalJ.o, Alfredo Nieto Menéndez, del
regimiento Infantería Zaragoza, 12, a
la Comandancia de Geron,a. •

Soldado, Francisco Rodríguez Ro~
dl'Íguez, de la circunscripci611 reserva

30 de julio de 1930

Infantería Osuna, J:z, a la Comandan
cia de Estep;:na.

Cabo, Miguel García Sánchez, del
regimiento Infantería Cartagena, 70,
a la Cl1man'Ciancia de Tarragona.

Paisano, Luis Aragón Quesada, re
side en Sevilla, Rodrigo de To1ana, 34,
a la Comandancia de Cádiz.

Paisano. ');Iariano Devesa Senabre,
r.eside en Villajoyosa (Alicante), Doc
tor Esquerdo, a la Comandancia de
Estepona. .

Paisano, José 1\:fegías· García, resi
de en Algedras (Cádiz), Libertad, :<7,
a :11. Comandancia de Algeciras. .

Paisano, Joaquín N úñez Bisquert,
reside en San Sebastián, Cuartel de
Carabineros, a la Comanúancia de Na
varra.

Cabo, Pedro Villanueva Jiménez,
del regimiento Infantería Soria, 9, a
la Comandancia de Cádiz.

Cabo, Francisco Frías Javaloyes, de
la circunscripcióI] resérva Alicante, 26,
a la Comaudancia de Estepona.

.Sargento, José Ladeaa Negrillo, del
regimiento Infantería Garellano, 43,
a la Comandancia de Navarra.

Sargento, Ralmiro Antóll Ortega,
del regimiento Infantería Badajoz, 73.
a la Comandanda .de Tarragona.

,Sargento, Julio Garda Fernández,
del regimiento Infantería Inmem('lrial
del Rey, x, a la Comandancia ~ Ge
rona.

Sargento, Ildefonso Padilla López,
del regimiento Infantería Castilla, x6,
a la Comamiancia de Gerona.

Sargento, Toribio Vegas Delgado,
del re~it1liento Infantería Scgovia, 75,
a la Comandancia de Estepona.

Cabo, José Muñoz LIap, de Regll
lares Indígenas de Tetuáll, x, a la Co
mandancia de Algéciras.

Cabo, Juan Ramos Galiana, de·: re
gimiento Cazadores Victoria, 28.0 dl'
Caballería, a. la Comandancia de Es
tepona.

Soldado, Scbastián Pér,ez Lamata,
del regimiento Infantería Infante, 5.
a. la Comandancia de Tarragona.

Soldado, José Escrihós Iranzo, del
regimiento Infantería Guadalajara, 20,
a la Comandan.cia de Tarragona.

Sargento, Arturo Sánchez López,
del x6 regimiento de Artillería ligera,
a IR. Comandancia de Tarragona.

,Ca'bo, Desi4erio Zafra Solana, del
regimiento Cazadores Mal'fa CrístÍlHl.,
27.0 de Ca-ballería, a la Gomallclancia
de Estepona.

Cabo, Manuel Fefná11'dez Durán!

D.O.núm.lli8

de! regImiento Infantería Serrallo 69
a la Comandancia de Estepona. ' ,

Músico de 3·... Francisco Villa Ma.
rín, del regimien.to Infantería Jaén,
72, a la Comandallda de Gerona.

Cabo, Gerando González CasHllo,
del regimiento Infantería Extremadu.
ra, 15, a la Camandancia de AIged.
ras.

Cabo, RegeHo Peña Madera, dei re·
gimiento Infantería Burgos, 36, a :,
Comandancia de Gerona.

Cabo, Fernando Correa earrase:.
del regimiento Infantería Córdoba, 10,
a la Comandancia de A:geciras.

Altas condicionales como carabinercs
de mar

Marinero José Jl.loreno Ferre:, de
la Comandancia marítima de Gijón,
a la Comandancia de Huelva.

Ca.bo, Agustín Roso Batiste, de'
contratorpedero "Osado", a la Comaz·
dancia de Algeciras.

Notas: Los individuos comprendi.
dos en la relación que antecede p~e'

den presentarse a ser iijindos ,en l~;
Comandancias de carabinerc,s mas pro·
xhnas al punto en que l'esida.n, ~xcep
tlHll1do de ello :<lS de MadrId. Incor·
parán.dose a la unidad de destino pro· I

vistos de autorización militar que le;
facili tará el jefe de la en que hayae
sido filiados.

Transcurrido el plazo de dos me;e;
sin que los admitidos se prcsen!en¡,I
ser filiados, serán dados de baja '
las Comandancias de destino. r

Los individuos que se hallen en ;:
tivo servicio presentarán, para ser
liarlos certificado de antecedentes ¡t
nulcs, y los que se encuentren s~:;
rados de filas, el documento auta;c:
y certificado de estado civil,. ~onlll:li.
ta, otro que acredite su situaclOU •

tar y cédula personal. . del
Los casados presentarán cOP.Jacadoacta civil de casamiento y certlfi

ele conducta de sus ,esposas. pai'
Los procedcll>tes de la clase delllan

sano que se filien en cualquier ~?n mi·
(~ancia, si no poseell la ins.trucc10e$pe'
!ltar, demostrarda por eert¡f'icadOautGú'
dido por una de las escuelas cneo'
zadas, serán pasaportados pO~os con
ta del Estado para los Coleg¡ s Ulis'
abjeto <le ad,quirirla y desde lino'
mes se incorporarán a sus dest 5d1er.

Madrid 28 de julio de 193°·.....


